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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, previo a iniciar el trámite 

de incidente de solidaridad, se ordena requerir al cajero pagador del 

ejecutado, esto es, la empresa COLPETROLEUM SERVICES, para que 

informe al despacho las razones por las cuales no realizó las retenciones 

por concepto de embargo al demandado, una vez recibido el oficio que 

comunicó la medida, sino hasta dos meses después; para lo cual se les 

concede el término de tres (03) días. A través de secretaría ofíciese a 

la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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